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3363 (XxX). Admisión de la Reuública de Cabo 

: Decide admitir a la República Democrática de Santo 
Torne y Príncipe como Miembro de las Naciones Uni- 
das. 

2351 a. sesión plenaria 
16 de septiembre de 1975 

3365 (XxX). Admisión de la República Popular 
dc MozBmbiquk ‘cohio Miembro de las Naciones 
Unidas 

.Verde co&0 Miembro de IaS N&iones Unidas 
La Asamblea General, 

‘- Habiendo recibido.‘la re&mendaEión del Consejo de 
Seguridad, de ,fecha 18 de agosto de 1975,, de ‘que se 
admita a la República de Cabo Verde como Miembrci 
de las Naciones Unida+, : 

Habiendo ‘hmiriadó la solicitud de admisión. pre, 
sentada paf la República de Cabo Verde2, ’ 

Decide admitir a la República de Cab6 Verde Como 
Miembro de las ‘Naciones Unidas. 

.,,, , 2351 a. sesidn plenaria 
16 de septiembre de 1975 

3364 (XxX). Admisión. de la República Democrá- 
tica de Santo Tomé y Príncipe como Miembro 
de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 
Habiendo recibido la recomendación del Consejo de 

Seguridad, de fecha 18 de agosto de 1975, de que se 
admita a la República Democrática de Santo T.omé y 
Príncipe como Miembro de las Naciones Unidass, 

Habiendo examinado la solicitud de admisión presen- 
tada por la República DemocrBtica de Santo Tomé y 
Príncipe4, 

, La Asamblea General,,’ 
Habiendo recibido 1a”recomendación del Consejo de 

Seguridad, de fecha 18 de agosto de 1975, de que se 
admita a la República Popular de Mozambique como 
Miembro de, las Nxiones Unidase, 

1 Documentos Ofi¿iales de la Asamblea General, trigésimo 
periodo de sesiones, Anexos, tema 22 del programa, documento 
A/l0187. 

2 A/lOíXO-S/1180$ Para. el texto impreso, véase Actas Ofi- 
ciales del Consejo de Seguridad, Trigésimo Año, Suplemento 
de julio, agosfo y  septiembre ge 1975. 

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigksimo 
período de sesiones, Anexos, tema 22 del programa, documento 
A/10188. 

4A/10185-W11804. Para ei texto impreso, véase Actas Ofi- 
ciales del Consejo de Segwidad, Trigésimo Año, Suplemento de 
julio, agosto y  septiembre de 1975. 

5 Documentos Oficiales de ‘la Asamblea General, trigésimo 
período de sesiones, Anexos, tema 22 del programa, documen- 
to A/10189. 

Habiendo examinado la solicitud de admisi6n pre- 
sentada por la República Popular de Mozambi;(&$, 

Decide,, admitir a la República Popular de Nozambi- 
que comp Miembro de las, Naciones Unidas. 

2351 a. sesión plena& 
16 de septiembre de 1975 

3366’ (XxX). Admisión de nuevos Miembros en las 
Naciones Unidas 

La Asamblea Genhal, f. 
?‘, Habiendo examinado el informe especial del Consejo 
de Seguridad a la Asamblea Generalv, 

Tomando nota de la carta dirigida al Presidente de 
la Asamblea General por los Observadores Permanen- 
tes de la República Democrática de Viet-Nam y de la 
República de Viet-Nam del Sur ante las Naciones Uni- 
dase,, 

Reafirmando el legítimo derecho de la República De- 
mocrática de Viet-Nam y de la República de Viet-Nam 
del Sur a ser Miembros de las Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta que la República Democrática 
de Viet-Nam y la República de Viet-Nam del Sur están 
en condiciones de cumplir las obligaciones de la Carta 
de las Naciones Unidas y están dispuestas a hacerlo, 

Observendo que, el 11 de agosto de 1975, trece 
miembros’ del Consejo de Seguridad apoyaron los dos 
proyectos de resolución en los que se recomendaba la 
admisión en las Naciones Unidas de la República De- 
mocktica de Viet-Nam y de la República de Viet-Nam 
del Sur, 

1. Considera que la República Democrática de Viet- 
Nam y la República de Viet-Nam del Sur deben ser ad- 
mitidas como Miembros de las Naciones Unidas; 

2. Solicita en consecuencia del Consejo de Seguri- 
dad Que vuelva a considerar inmediata y favorablemen- 
te las solicitudes de admisión de las mismas en estricta 
conformidad con el párrafo ‘1 del Artículo 4 de la Car- 
ta de las Naciones Unidas. 

2354a. sesión plenaria 
19 de septiembre de 1975 

3367 (Xx%$ Crédenciaks ’ de los representantk en 
el trigésimo período de sesiones de la Asamblea 
General ,.’ 

.~ : ,A ,,,; /, “.Y 

La Asamblea General 
Aprueba el primer informe de li Coksión de Veri- 

ficación de Podereso. s 2369a. ‘sesibn plenaria 
lp de octubre de 1975 

6 A/10186-S/11805. Para el texto impreso, véase’ Actas Ofi- 
ciales del Consejo de Seguridad, Trigésimo Año, Suplemento de 
julio, agosto y  septiembre de 1975. 

7 Documentos Qficiales de la’ Asamblea General, trig&mo 
periodo de sesiones, Anexos, tema 22 del programa, documento 
A/10179. 

*A/10238. 
s Documentos Oficiales de la Asamblea. General; trigésimo 

período de sesiones, Anexos, tema 3 del programa, documento 
A/ 10270. 
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como Miembro de las Naciones Unidas ’ 
‘,~~i!&/j~~~ea ,t;~,&~l, ’ ;,/, i’i’? ‘, ‘,‘._ *: : 

Hkbhdo ,,kqcibilio ,la recomendación del ‘Consejo, de 
Seguridad, de fecha’ 22’ de septiembre ‘de 1975, de ‘que 
se admita:a,Papua Nueva Guinea c?mo Miembro, de las 
h?aciOnes Unidasll; ” ‘, ;, 

Habiendo exqninado la solicitud, ,de admisi6n: presen- 
tada”‘&! Papuk Nueva Guineai”, ,, 

,&&& admitir a ,Papua’ Nueva ‘Guinea’&mo Miem-’ 
bro de, las Naciones Unidas, ! ., ! ,! I , . 

,: ;.I ‘,‘!, /, j,_; I’ 1 2383a. sed& .pi&aria / 
:,:;:1. .< / ,, ,’ ;j ,l,Q de octubre de ,197s 

3369 ,(XxX). dhylici6n ‘de &$érvador$“de la ’ 
~“Conferencia~ Islámica hi ‘las :Naci&es ‘Unidas 

La Ak$$lea ‘General, 
1 :.;; ,(, II 

‘1 : , 
INotando el. deseo de cooperación entre las ,Naciones 

Unidas y la Conferencia Islámica manifestado por los 
Estados miembros’ de la Conferencia ,Islámica, 

‘1. Decide invítar a la Conferencia Islámica a que 
participe en los períodos, de sesienes ‘y en los trabajos 
de: la Asamblea General y ,de sus 6rganos subsidiarios 
en calidad de observadora; 

2. Pide al Secretario General que tome las medidas 
necesarias para aplicar la presente resolución. 

2383a. sesi& plenaria 
10 de octubre de 1975 ,,. 

3375 (XxX). Invitación a la Organización de Libe- 
ración de Palestina a participar en los ‘esfuerzos 
en pro de la paz en el Oriente Medio 

, La Asamblea General,’ “: ’ 
j, Habiendo examinado ‘el tema titulado ‘Cuestión de 

Palestina”, 
Reafirmaizdo su resolución 323 6 .,( XXIX) de ‘22 de 

noviembre de.1974 en la cual reconoció los inaliena- 
bles derechoa nacionales del pueblo palestinq, 

RecOnociendo la ,neEesidad de lograr una paz justa ,y 
duradera en el Oriente Medio ‘10. más pronto, posible, 

‘Creyqzdo que ,la realización .dk 10s derechos inalie- 
nables del pueblo palestino, de conformidad con’ los 
propósitos y principios de la Carta de’ ‘las Naciones ‘Uni- 
das; es un requisito previo ‘para el,‘logro. de una paz 
justa ‘y duradera eir Iaire@%¡, ‘. ’ 

Convencida de qúe .la’ participación’ del pueblo pales- 
tino es esencial en B todos los esfuerzos .y :‘deliberaciones 
encaminados ‘allograr’una paz justa .y duradera en el Oriente Medio:, ” “1 : ,’ : 

“1. “, Pi&’ al Consejo “de Seguridad ‘que considere y 
adopte las ‘resoluciones ‘) me,di$ís. necesarias, para per- 
mitir ‘que el púeblo palestino ejerza sus inalienables’ de: 
rechos nacionales de conformidad,, con la resolución 
3236 (xX1X), de la Asamblea General; .,;’ j’ ‘,’ ” 

,. .’ 
&;i;; documento A/1027ó?Add.l. 
11 Ibid.: tema 22 del programa, documento A/10261. 

b J,?S AY1024@S/.ll&23.!Para el:texto *impreso: véase Actas Ofi- 
ciales del‘Conseja de Segúridad; Trighimo Ana,‘.Suplsmento de 
iulio,‘agosto y septiembre de 1975. ,..l, : 

I ,! 2. 8i: 3rnta. a,que. se invite a la Qrganización de Libe- 
ración de Palestina, reprasentwne ,del pueblo, palestino, 
a participar en ,todos los esfuerzos, delibera,c~ona~:y’“coq-’ 
ferencias sobre el; Oriente Medio que’ se celebren con- 
10s auspicios de las Naciones Unidas, en ,condicioncs de, 
igualdad con,otros p.articipantes, sobre la base,.de la. :re- 
soluci& 3236, <xX1X) ; , ,‘, ;_ i /, , ,: i 

3. Pide al Secretario General que informe ,a 109, Cok 
presidentes,, de la Conferencia de Paz sobre, el Oriente 
Medio de la presente resolución y que adqpfe todas las 
medidas necesarias ,p,ara asegurar que se invpe a, la .Op: 
ganización de Liberación, de Palestina., a participar $n 
los trabajos de la Conferencia, así corno e+~ todos los 
clemas esfuerzos en pro .de la ,paz; 
: ,4. ,’ Pide ,al,‘,Secretario General, que,, presente a’ la, 

Asamblea General, lo mas pronto posible, .un informe. 
al respecto. ,. ; ,, ., ’ 

,; .,! ~8 2399a. sesión plenaria 
10 de noviembre de 197.5 

3376 (XxX). Cuestión de Palestina 
L¿a Asamblea General, 7’ ” : ‘. 
&&ordando SU ksol&ión 3236 @XIX),. de% 22 ,c$ 

&viembre de 1,974, 
:Tonmndo nota’ del informe del S&re&io ‘&kerai ‘si-’ 

bre la aplicación de esa resolu&W~j 3 ’ 1 

Profilnd@ente prebcupada por el hecho de ‘que. nó’ 
se haya encontrado todavía una solución justa para,el 
problema de Paléstina, 

Reconociendo que el problema” de Palestina sigue 
haciendo peligrar la paz y la seguridad internacionales, 

1. Reafirma su resoluci6n 3236 (XXIX); 
2. Expresa SLI grave preocupacih porque no se ha- 

yan conseguido progresos en lo que respecta: 
a) Al ejercicio por el pueblo palestino de sus de- 

rechos inalienables en Palestina, incluidos el derecho a 
la libre determinación sin injerencias del exterior y el 
derecho a Ia independencia y la soberanía nacionales; 

b) Al ejercicio por los palestinos de su derecho hia- 
lienable a regresar a sus hogares y sus propiedades, de 
los que han sido desalojados y desarraigados; 

3. Decide crear un Comité para el ejercicio de los 
derechosinalienables del pueblo palestino, integrado por 
veinte Estados Miembros que seran nombrados por la 
Asamblea General en el actual período.de sesiones; 

4. Pide al Comite que examine y recomiende .a la 
Asamblea General un programa de aplicación destinado 
a que. el’ pueblo palestino.pueda ejercer los derechos re- 
conocidos en los párrafos 1 y 2 de la resolución 3236 
(XXIX) de la Asamblea y que tome en cuenta, al for- 
mular sus recomendaciones para la apIica&k~ de ese 
programa, todos los, poderes que’ confiere la Carta a los 
órganos principales de las Naciones,. Unidas; 
., 5:. 1 Ac.wjíw al Comité (a que, en el cwmpiimientu de 

su mandato;,establezca contacto con’cualfluier Estado y 
organizacibn regional intergubernamental y, con la ,Qr- 
ganización de Liberación de Palestina, y reciba y ,exa- 
mine sugerencias y propuestas de ellos; 
’ ‘6. ‘Pi& al Secretario:General que facilite al Comité 

todos los medies necesarios para el desempeíioq de, sus 
tareas; I, ;‘, i : / 

7. Pide al Comité que presente ‘su informe y reco- 
mcndacioneg al Secretario General a mnás tardar’ el 1~ 
de junio de J976, y .pide al Secretario :Ceneral que 
transmita dicho informe al Consejo de Segundad; .: .> ,\‘, ,:. i 

13 A/iOILBj.’ . ; .; 
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